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nicación, sita en planta cuarta, del Palacio de Comunicaciones, 
puerta «Y», de Madrid, a cuyo efecto quedan convocados todos 
los opositores de la lista.

Lo que se hace público para conocimiento general y el de 
los señores opositores a dichas plazas.

Madrid, 10 de abril de 1975.—El Vocal-Secretario, Jorge Flores 
Vegas.—V.° B.°: El Presidente del Tribunal, José Miguel Fúster 
Vega.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8061 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se convocan pruebas selectivas 
libres para cubrir tres plazas de Titulados de Es
cuela Técnica de Grado Medio, vacantes en la 
plantilla de este Organismo (dos de Ingenieros Téc
nicos en construcciones civiles y una de Perito 
Industrial, especialidad mecánica).

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, de 
fecha 5 de febrero de 1975, la resolución de esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro por la que se convocan pruebas selec
tivas libres para cubrir tres plazas de Titulados de Escuela 
Técnica de Grado Medio, vacantes en la plantilla de este Orga
nismo (dos de Ingenieros Técnicos en construcciones civiles y 
una de Perito Industrial, especialidad mecánica), se observan 
los errores que a continuación se indican:

En el apartado 6.1, Programa, decía: «El programa que ha 
de regir el sistema de oposición restringida se publica junta
mente con esta convocatoria». Debe ser sustituida la palabra 
«restringida» por la de «libre».

En el apartado 7.2. Actuación del Tribunal, decía: «Dentro 
del desarrollo de la oposición restringida, el Tribunal, por ma
yoría de votos, resolverá todas las dudas qué surjan en apli
cación de las normas establecidas en esta resolución y lo que 
deba hacerse en los casos no previstos». Debe ser sustituida 
la palabra «restringida» por la de «libre».

Zaragoza, 27 de febrero de 1975.—El Ingeniero Director.

8062 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se convocan pruebas se
lectivas restringidas para cubrir mediante el sis
tema de concursó-oposición una plaza de Técnico 
Superior de segunda vacante en la plantilla de 
dicho Organismo.

Resolución del Organismo autónomo Mancomunidad dé los 
Canales del Taibilla por la qué se convocan segundas pruebas 
selectivas restringidas para cubrir mediante el sistema de con
curso-oposición una plaza de Técnico Superior de segunda, 
con coeficiente 3,6, de conformidad con lo previsto en la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas 
de 26 de diciembre de 1958 y el articulo octavo del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y una vez cum
plidos los trámites que señala la disposición transitoria pri
mera; previa la aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según se determina en el artículo 6.° a. d) de dicho Estatuto, 
se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

NORMAS GENERALES

1.1. Características de la plaza.
a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 

las normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiem
bre) y demás disposiciones complementarias.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos ¿ percibir serán 
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos y demás disposiciones 
complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la. presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 
2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simulta
near el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con 
cualquier otra de la Administración Centralizada, Local y Au
tónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición restringido, que se reguiará por lo 
previsto en el Estatuto de Personal al Servicio de los Orga-

 nismos Autónomos, y lo dispuesto en el Reglamento General 
para el ingreso en la Administración Pública y las normas de 
esta Resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Tener contrato de colaboración vigente en el Organismo 

en la misma o similar categoría a las que se convocan.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Institu
cional o Local, ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

g) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al servicie de los Organismos 
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla por un período su
perior de dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar 
prestándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

h) Ser titulado de Escuela Técnica de Grado Medio de 
Obras Públicas o de Escuela Técnica de Grado Medio Indus
trial.

j) Salvo el señalado en el apartado f), todos los requisitos 
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos 
durante el procedimiento de selección hasta el momento del 
nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que se deseen tomar parte en las pruebas selecti
vas deberán ajustar su instancia al modelo de solicitud nor
malizado que se inserta en el anexo I, que fué aprobado por 
Orden de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
número 134, de 5 de junio), que deberán presentar por dupli
cado, teniendo en cuenta los siguientes datos:

a) Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingenie
ro Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
Mayor, 1, Cartagena (Murcia).

b) El plazo de presentación será el de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

c) La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Mancomunidad o en los lugares que determinan 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

d) El derecho de examen será de 500 pesetas. Cuando el 
pago de dicho derecho se realice por giro postal, los solici
tantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del 
giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago 
se efectúe directamente en la Caja-Pagaduría de esta Manco
munidad, se consignará el número del recibo correspondiente.

e) De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se requerirá a los interesados para que en 
el plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los do
cumentos preceptivos.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla apro
bará la lista provisional de admitidos y excluidos con expre
sión del respectivo documento nacional de identidad, la cual 
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partir del siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la recla
mación prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado» y en la mis
ma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el 
número del documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Obras Pú
blicas en el plazo de quince días;

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado, por el Ingenie
ro Director de la Mancomunidad de los Canales de) Taibilla y 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por los si
guientes miembros:


